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Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qi*e

sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán ofacial-
mente; asimismo cualquier anuncio co_eer_ionte al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-

terés particular pagarán el importe de eu inserción.

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
sn los Boibtiubs oFic*ui.BB se han de mandar al Jete po-

lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los

Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado i. domicilio, 2'50' pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbti-.,

calie del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

en letra de fácil cobro.

(Buloídas de 6 de Atollia1339.)

Súmera suelto *•céntimo» de peseta

Se pública tndrna los di»*, execpto 'o" *»m Ingo.

Art. 6.° Para tomar parte en la subasta caria todos los datos y noticias que aquél

Pmrte oficial te la redacción de la correspondiente Memo-

ria de reconocimiento, que deberá compren- sera preciso constituir en depósito una can- estime necesarios,

Art. 10. Presentado por el contratista e^
der lo que se determina en ios párrafos Io,

2.°, 3.°y 5.° del art. 92 de las citadas ins-
tidad igual al importe del 2 por 100 del va-

proyecto, que deberá estar autorizado con

la firmade un Ingeniero de Montes, dentro
Previdencia de! Consejo de Ministro» lor en que se aprecie el coste de los estu-

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su imporüartte salud.

trucclones, fijándose especialmente en la dios y formación del proyecto, con arreglo

del plazo que se haya señalado, se remitirá
parte legal para dar idea precisa de la per-

tenencia, servidumbres, aprovechamientos
ai tipo de subasta, y el que resulte adjudica-

torio estará en la obligación do ratificar ol alInspector del Servicio de Ordenaciones,

vecinales, etc., de modo que se pueda apre- contrato por medio de escritura ante nota- el cual, después de asegurarse del exacta

ciar lo más claramente posible la forma, de-

recho, alcance y cuantía de como están cons-
rio en el plazo de un mes, á contar de la cumplimiento de las condiciones de contra-

ta, yprevio examen del proyecto y de losfecha en que se notifique la aprobación de
aquélla, yde no verificarlo, se entenderáDe igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

tituídos, y si son ó no de temer obstáculos antecedentes suministrados por el Ingeniero

para la marcha regular de la Ordenación, y que renuncia al contrato, con pérdida de la encargado ds la comprobación, informará

en consecuencia, iipuede procederse desde

luego á ésta ó debe procedería el san<-am_ .n-

to legal mediante eldeslinde administrativo,

fianza lo que estime procedente.

Art. 7.° Otorgada la escritura, se hará 8ientre lo manifestado por el ingeniero

Ministerio de la Gobernación
por el ingeniero jefe del distrito forestal

correspondiente entrega de los montes al

contratista ó á quien legalmente le repre-

autor del proyecto y lo expuesto por el

la redención de servidumbres, la consolida-
ingeniero comprobador y por el inspector

no hubiese disconformidad en puntos esen-
ción de dominios ócualquiera otra operación

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de que se conceptúe necesaria al indicado fin

senté, recorriendo los perímetros generales ciales, el ministerio resolverá desde luego

La citada Memoria deberá también com- que los comprenda y los de los enclavados, loque procediere. En caso contrario, se en-
acuerdo con el Consejo de Ministros,

prender el presupuesto de gastos que se cal- y desde el momento en que la entrega tenga viará elexpediente y el proyecto, antes de

dictar resolución, á la Junta de Montes para

que emita su dictamen, ante la cual tendrá
Vengo en decretar lo siguiente:

cu!en como indispensables para la inventa-

riación y formación del proyecto de Orde-

lugar hasta que termine el contrato será el
Artículo 1." La Ordenación de loamontes

rematante responsable de los daños que se
de utilidad públi a se considera como uno

nación y del tiempo que se debe conceder

desde el princ'pio de los estudiosa la termi-

cometan, si no denunciare en el término de derecho á informar el autor delproyecto
de los ser.vicios más importantes y de prefe-

cuatro días al causante del daño Art. 11 Si el proyecto fuese desaprobado,
rente atención de la Administración fo: estal,

Cuando necesite apear árboles, arbustos ó 33 devolverá alcontratista, el cual no tendrá

derecho al percibo de cantidad alguna, y se

dará tácitamente por anulado elcontrato,
Art. 2.° A partir de la fe.-ha del presente nacióu completa del proyecto.

Art. 5.° Redactada la Memoria de reco- mata*< para las experiencias xiJométricas y
decreto no se otorgarán eoneosiones de estu-

hepilométricas ópara cualquiera otra neoe-
dios de Ordenación á particulares, Socieda- nocimiento, y previo informe do la Inspec-

ción de Ordenaciones, se acordará de Real sidad justificada, solicitará el permiso co-

rrespondiente del Jefe del distrito, dándole
con pérdida de la fianza,

dos, ó Compañías, y las solinitudes presenta-
Art. 12, Aprobado el proyecto, y si no

das que no hayan sido resueltas se conside-

rarán denegadas y serán devueltas á los in-
orden si procede llevar á cabo 'a ordena-

de-pués cuenta de los productos apeados. resulta responsabilidad alguna para el con-
ción; y, easo afirmativo, si se han de praeti-

con todos los delalles de sitio, cantidad y tratista, previo reconocimiento del monte,

teresados que lo so iciten. car los estudios por administración, por
precio que sea necesario conocer para pro- se le abonará el importe de aquel con arre-

Art.3.° Lapreparación de los proye.tos

de Ordenación de los moi_t**s de interés ge-
contrata ó por la entidad propietaria del

ceder á su aprovechamiento, como si se tra- glo á las condiciones del remate, y se dis-
predio. En el primer caso se efectuarán

tase de disfrutes extraordinarios comprendi- pondrá la devolución de la fianza
neral y los estudios preliminares se llevarán como en la forma actual, y en el segundo

dos en lo aispuesto en el segundo párrafo

del art. 88 del Reglamento de 17 de Mayo de
Art.13. Elpago se efectuará oon cargo

á cabo por la Administra ion;perc la inven- se fijarán ó aprobarán por aquélla las con

diciones particulares que hayan de formar
al Rédito correspondiente, que al objeto se

taria ióo y formación de los proyectos se
hará figurar en el presupuesto general por
obligaciones del Ministerio de Fome to, yrealizará por contrata, mediante subasta parte del pliego de condiciones para la con-

tratación, en unión de las que se establecen

1865

Art.8.° La redacción de los proyectos de
pública, si bien en casos especiales se podrá

acordar que todos los estudios se verifiquen Ordenación se ajustará á las Instrucciones el indicado crédito será directamente rem-
en elpresente uecreto y de las generales

generales vigentes ó qne en losucesivo se tegrable al Tesoro con el importe de los
exclusivamente por*admiaistración para la contratación de los* servicios del

dioten, y á las particulares que al principio productos de cada monte, en la proporción

y tiempo que se determine, según el estado

de producción del predio y del importe de
Cuando se trate do montes de los pueblos

ó de los establecimientos públicos, también
mmisterio de Fomento, yla contrata ha de

tener lugar mediante subasta, en forma aná- de cada caso se disponga

se podrá conceder la forma *ión,por su cuen loga á lo prescrito pava la enajenación de

productos forestales, por Reales órdenes de

17 de Noviembre de 1893, 10 de Octubre de

Si en el curso de los trabajos se dictase
las mejoras que necesite

ta, de proyectos de Ordena' ioná las entida-

des propietarias respectivas que lo soliciten.

alguna condición, el contratista deberá ate-

nerse á ella;pero si altera el coste ó dura-

ción de los estudios tendrá derecho á que

Art.14. Si el contratista no pudiese ter

nvnar el proyecto por oausa de fuerza ma-
Art. 4" La Administración forestal, por 1898 y demás disposiciones sobre la mate-

propia iniciativa ó á instancia de las entid»-

des propietarias, de particulares, Sociedades

se le compense ei exceso de gasto ó de tiem- yor ó por actos emanados de la Adminis-

La Inspección de ordenaciones, cuando po empleado tracióu, tendrá derecho á qu" se le abone

ó Compañías promoverá la formación de

proyectos de Ordenación de los mont»s que

estime procedente, con arreglo á loque dis-

ponen los artículos 89 y 90 de las Instruc-

opine que los estudios de ordenación deben Art. 9.° La formación de proyectos por

contrata será intervenida para los efectos
el valor de los estudios y trabajos hechos,

realizarse por contrata, acompañará á su

informe el proyecto de pliego de condicio-

nes particulares que á su juiciodeben iropo-

justipreciándolos oon arreglo al tipo d"l

de su comprobación por un Ingeniero de

Montes al servicio del Estado, á disposición
remate, y á que se le devuelva la fianza si

no hubiere lugar á responsabilidades, pre-

ciones de 31 de Diciembre de 1890, median nerse en cada caso del cual pondrá el contratista para practi- vio reconocimiento del predio
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\u25a0lo dispuesto por Real deoreto de
Bdel901

*^*^*^*^*^*^*^*^*^*^*^*^*WDado en Palaoio á 24 do Enero,de.190»
dos pueda abarcar un període de los que J^^^^^^^^^^^^^^^^^AUíUJNS'j™

Asilos segundo y teroaro de San B.msr
diño, oalouláadoae su imparte en 72.000
pesetas, á razón de 40 oóatitnos de peseta

En cualquiera otro caso, si el oontratista Art.17. Aunque el tiempo porque se su -
j

no presenta el provecto terminado en plazo basten los disfrutes de los montes ordena-

convenido, perderá la fianza, sin perjuicio

mprenaaei turno de la Ordenación , se
/_uen9_0 Gomal«Basada

oada ración
de las demás responsabilidades legales que Admitir la dimisión presentada porun

ordenauza oaraillaro, aprobar elnombra-
miento interiuo hiohi por el" señor pre-
sidente de la Gasa de Socorro de Cham-
berí, al solo efecto de que pueda oobrar
los haberes devengados, y cubrir la va
cante c ¡a el su.Mo da 1.250 pesetas
anuales, entendiéndose este nombra-
miento con oaráotar provisional á virtud
de loque dispone la ley sobre provisión
de dastiuos en sargentos y lioenoiadoa
del Ejéroito.

haya podido contraer, y se procederá á nue- tendrá presente que el preoio asignado á los

Gobierna civilva subasta si se estima conveniente productos podrá ser revisado y modificado,

Art 15. Para la formación de proyectos si áello hubiese lugar, cada cinco años
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

de Ordenación por cuenta de las entidades La indicada revisión y modificación de

propietarias se procederá en forma análoga precio de los productos se practicará por Expropiaciones.
En cumplimiento da lo que preceptúa

el art. 61 del Reglamento diotado para
la ejecución da la vigente Leyde expro
piaoióa forzosa, ha acordado que el día
12 da Febrero próximo á las onoe, se
persone en el Ayuntamiento de Fuente
el Saz el pagador de obras públicas de
esta provincia, oon un representante
de la Administración, para proceder al
pago de las fincas expropiadas en aquel
termine munio pal, oon motivo de la
oonstruooión del oagunio trozo de la
oarretera de tercer orden de Ajalvir á la
de Torrelaguaaá Guadalajara por Algete,
Fuente el Saz, Valdetorres y Talamanoa.

álo dicho para los que han de practicarse dos peritos: uno, representante de la Ad-

por contrata, sin otras variantes que las que ministración que, cuando se trate de mon-

natural mente se derivan de ser innecesaria tes de los pueblos ó establecimientos públi-

la subasta de los estudios y el pa^o del pro- cos, oirá á las entidades propietarias, y

otro porel rematante, y si hubiese diver-yecto
gen .ia se someterá á la decisión de un ter- Gonce 1er licencia para la oonstrnooióu

de un garage en el solar, núm. 20, de la
oalle de Don Ramón de la Cruz.

Art. 16 La ejecución de los proyectos de
eer perito, designado de común acuerdo por
los otros dos, debiendo ser ingenieros de

Ordenación, cualquiera que sea la manera
como se hayan formado, se efectuará con

montes todos estos peritos. En caso de no Conceder lioanoia para la demolición
de un establo existente en un solar de la
oalle de Sabastián Eloano, y construir
un nuevo local destinado á vaquería.

arreglo á las disposiciones vigentes, de modo
ponerse de aouerdo en la designación, éstaigual al qu*> s.) emplea para los he*hos en su
se hará por la Administracióntotalidad por administración, y por tanto,

Cuando se trate de montes cuya Ordena-los disfrutes que, oon arreglo á derecho, ha
ción se ojeoute por el Ayuntamiento propie-
tario de él, la Administración hará la revi-

No mostrarse parte, da oonformidad
oon el letrado del Ensanche, en la oausa
que se sigua en el Juzgado de primera
instanoia é instrucción del distrito de
Chamberí, oon motivo del inoendio orí
ginado en la finca, núm. 1antiguo, de la
oalle de Fernández de la Hoz, adquirida
en parte para ensanche de la referida
vía, sin reaunoiar por ello á la indemni-
zación qua pudiera corresponder al Mu-
nicipio, con estándose al Juzgado en éste

yan do enajenarse, se sacarán á la venta en
subasta púb ica, sin preferencia ni reserva

sión, oídodicho Ayuntamiento
Lo qua oon la debida anticipación, se

haoe saber á los propietarios interesados,
para los efsotos oportunos.

de privilegio alguno en favor del que hubie-
Art. 18. Quedan derogadas las disposi-

•e praoticado los estudios, nidé ningún otro

Sin nmbargí de lo dispuosto en el párrafo
ciones no legislativas que en todo ó en parte Madrid 27 da Enero da 1908.=E1 go-

bernador, Vadillo.anterior, se podrá conceder al Ayuntamiento
se opongan á los preoeptos de este Real de-

dueño del monte el derecho de ejecutar el
creto

CIRCULAR
proyecto, siempre que, á juicio de la Admi- ARTÍCULOS TítANSlTORIOS A fin de que tenga debido efeoto lo

dispuesto an laR^al orden para el servi-
do munioipíl del movimiento social de
la relación, inserta en la Gaceta de Ma-
drid del día 16 del corríante mes, repro-
ducida an el Boletín Oficial de ia pro-
vinoia del día 17, encarezco á los péñoras
alo-ildes de la provinoia el más exacto
cumplimiento de loprescrito en la circu-lar que á oentinuaoión publica el jefe dela Seooión provincial de Est .dísiioa.

Madrid 29 Enero 1908. •= El gober-
nador oivil,Vadüio.

nistraoión, merezca la entidad solicitante la 1.° La Dirección general de Agricultura,
garantia apetecible para el exacto cumpli- Industria y Coraeroio, oyendo á la Inspeo-
miento de la r ida ejecución. Toda solici- sentido.
ttid d sta índole se someterá ai informe de

ción de Ordenaciones, determinará lo que Devolver áD. Bruno Zaldo y Rivera,
la fianza da 15.500 pesetas, qua oonsti-
tuyó en la Caja general de Dapo-.it _s en
tres títulos da la Deuda parpataa al 4
por 100, á responder del oumplimiante
dal oontrato celebrado por D.Florentino
Vallejo y Azoona oon el Ayuntamiento,
para las obras da desmonte y esplaua-
oión de terrenos en la plaza de la Mon-
oica y oalles inmediatas á la Cárcel Mo-
delo; cuya subasta fué adjudioada en 30
de Setiembre de 1892, y declarada nula
por Real orden de 11 de Agosto de 1898;
toda vez que el oontratista ha oumplido
cuantos requisitos se le han oxigido ea
los informes de la Contaduría y del
letrado.

laJunta consultiva de Montes
haya de hacerse referente á la formación de

Ka ifijación de condiciones que hayan de
los proyectos de Ordenación que se está lie-

servir para la licitación de la ejecución de
vando á efecto por la Administración

lo.pr íyeotoa se oirá á los pueblos dueños de
2.° Las concesiones de Estudios de Orde

loa montes
naoión heohas á particulares y que se hallan
en tramitación, se resolverán oon arreglo á S.ñores alcaldes di la provinoia

iputación provincial de Madrid Contaduría
AIIODE 1908 PRESUPUESTO DE GASTOS

Dlatr.bu.ióo de rondes por o As ,,,,,, r, „,,,.UTffi?_m!í!7^0iT-^*!*S_^^
aprobación de la Exorno. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art 1?1 Z lo

"
P̂*r°POas la «Sf|

Mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Diciembre de 1902
"''

121 de laLay Pro™°ial, Real ordan da 31de

«"\u25a0ES DE FEBRERO

GASTOS OB iIGATORIOS
Gastos TOTAL Aprobar las siguientes basas para la

liquidación y pago de terrenos apropia
bles y exprcpiables, oomo resultado de
una tira de cuerdas praotioada en un
solar, propiedad da D. Maunen Cavig
gioli,hoy sus herederos, oon faohadas S
las calles da L.gasoa y Alcalá.

Primera. Admitirla cesión gratuita
de la mitad de 554'26 matr >s cuadrados,
expropiados oon destino á la oalle da La-
gasoa ó de los que resulten de la reotifi-
oaoión definitiva que el señor arquiteote
ha de llevar á cabo, hecha por el propie-
tario dol terreno, abonándose al precie
de 70 pesetas metro, en que ha sido va-
lorado por el excelentísimo señor gober-
nador oivil de la provinoia.

Sógunda. Raoonooerel intaréa del 4
por 100 anual por la ocupación da diohe
terreno desde 29 de Agosto da 1880, hus-
ta el día del pago, en razón á la cesión
indicada.

De pigo inmediato De pago diferible voluntarios
Péselas

S -rvioios generales
O->ras obligatorias.

Administración provinoial
65 000
8 000

60 000

5 000
2.500
8.000

70.000
10.500
68.00015 000\u25a0ooión pública

I.»n*ficenoia 13 000
1500.000

7 500
5.000

15.000
0 -rreoMón pública 13.000

1.500.000
7.500
5.000

i-ipravist -s
Su «vis Establecimientos

Obra**diversas
_ irretoras

100.000
3.000
9.000

600.000

30.000
130.000Otros gastos

R .aullas. .. 3.000
9 000

600.000Total.". 2.385.503 45 500 2 431.000
Madrid 17 de Enero de 1903 =E1 „,„*.___- „.,^:- „.„„ ;~
A la Comisión provinoial.=El presidente Sixto Pérez G 1

—
R h

"

¡^jljjyiviadeclaraoión de urgencia. oonfortn9.^El
**

20 de *»«*de 1908.=La Comisión
secretario, s v;,-,.|n

AYUNTAMIENTOS durante el año 1908, calculándose su importe en 27.000 pesetas, á razón de 40céntimos de peseta el kilogramo, con lamodificación de que el Ayuntamiento
queda faoultado para dar preferencia enia subasta á las entidades de laindustriapanadera quecoaourrieren, yque lmbie-ren aoeptado el convenio sabrá rfguh-
riwoión del precio del pa„, conformeá las bases reoieutamente apiebadíB por
el Municipio.

forados para contratar el suministropor subasta que al afectóse anunciaráde menestra y utensilio páralos seo"'do-s en a Primer Asilo de San Bernard -
no;he9r,t0 '9 m9DdÍR(>8 y A*«°deinoche, durante el año 1903, cuyo impo!
de 42 céntimos de peseta cada reoiónAprobé los pliego,, da condiciones' fa-ltativas y económico administra vasyanuQ0I baBtacon

at»v ,
para contratar fluranta _._

- •
\u25a0
'

'.urania el pñ-*» lona „i

«ummistro de menestra yutensilio

MADRID Teroera. La apropiación á los here-den» del Sr. Caviggioli.de una pareéisae terreno comprensiva de 22'07 metras
cuadrados, sobrante de vía pública por
la oalle de Alcalá, al pracio de 386*40 pe-
setas metro, previo el oumplimianto de
las disposiciones vigentes, yobligándose» admitir oomo título de propiedad el d«
Posesión por la villa de Madrid, <-0»" â la ley de parcelas.

ni TltZ' Qaa Previ« liquidaoión P«r
se proceda al otorgamiente

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25
(Conclusión)

Aprobar los pingos de oondioiones fa
cnltativas y económico administrativas
y anunoiar subasta oon arreglo á ellos,
para contratar el suministro de pan para
el primar Asilo de S-in Birnardino, Da-
pósito de mendigos y Ctsas de Sooorro,

Aprobar los pliegos de cond ioiiwe*.fa-cultativas y económioo administrativas
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le la escritura, en ouyo aoto se abonará
ilos interesados lo que resulte á sn fa-
ror entre la expropiación y apropiación,
ion arreglo á los precies indicados, en
Jédulas del Ensanche por todo su valor
[omina!.

ElExorno. Sr.Ministro de laGoberna-
oión hizo entrega da las insignias al ex-
celentísimo Sr. Conde de Peñalvelver.

del propietaria incumban al subarres-
dador.

ciál, puede examinarse el plano de refe-
rencia que se halla de manifiesto en la
Seoretaría, y formular las reclamaciones
que oontra él sa consideren partinant.s.

2." Los cambios de arrendatario %
subarrendatario, aunque) siga viviaa-ieJunta ¡Municipal.

Alcalá da Henares 29 de Eaero de 1908:
=E1alcalde, Antonio García Rinoón.=El
seoretario, Eusebio Martínez.

en la oasa el qua lo era antes.
3.a Los traslados da loe daeñes yles

cambios de dueño de la vivienda, cuart-Aprobür el aoto de avenencia celébra-
lo el dia 11 da Junio último eon el exc-
elentísimo señor marqués del Luque,
m representación de la Sooiedad general
Crédito MobiliariiEspañol», para la li-
[uidación de nna parcela, hoy de su pro
üeda*^, expropiada con destino á la oalle
[elPacífico, oon sujeoión á las siguien-

SESIÓN DEI, dí.28.
Fué aprobada el aota de la sasión ante-

rior celebrada ei día 14 de Setiembre úl-
do sea éáte el qae la ocupe-

S-jgaadu. En el estado de las perso-
nas que ocupan la mviendi sólo figura-tima. INSTITUTO

Fueron sancionados las siguientes
acuerdos del Exorno. Ayuntamiento. GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO rán 1. s que vivan en ella. Así, púas, no

sé incluirá el arrendatario qae ua la ha-
bite, niel propietario que la dedique áElprimero, de 13 de Julio anterior,

aprobatorio de la adjudicación de una
paréela de terreno de 99 matres cuadra-

Sección de Estadística de la provinda
de Madrid . usos propies, sino la ocupa personal-

bases: mente.

Primera. Admitir la cesión gratuita
> la mitad de los 67'31 metros cuadrá-
is de terreno expropiaba, ó de los que

dos, sobrante de vía pública, para agre En cumplimiento de lo dispuesto en la T.roera. Los partes á que sa refiera
el modelo núm. 2 sólo sarán firmados
por el propietario ó sa representante.

gar á un solar del paseo de los Pontones, Real orden dal ministerio de Instrucción
propiedad de D.MiguelyD. José Rey, en

los Ayuntamientos registrarán, desda el
pública yBellas Artes feoha 11de Enere

m dafiaitiva resulten da la rectificación
iue el arquitecto municipal ha de llevar
loaba, cen vista de los títulos de pro-
piedad.

El segundo, de 3 de Abril da 1882,
aprobatorio de ia adjudioaoióa de una

precie de 693 pesetas.
día 1." de Mír.o próximo, los casas da
migración definitiva, los traslados de

Cuarta. Cuando ios habitantes do af-
gana vivienda se trasladen á otra, el
daeño de la primera presentará el parte
núm, 2, y el da la segunda, el núm. 1_
Si aquéllos se trasladan á otro munici-
pio,en vaz de esta parte se presentará
lacédula núm. 3.

parcela de 150'50 metros cuadrados de una vivienda á otra ylos cambios da re-
terreno, á D.Laureano Cañedo y Junoo, sidenoia legal que tengan lugar en susSagunda. Saüalar el preoio de 20'60

«setas al metro de terreno abonable,
ralor del mismo en la facha da ocupa-
ción, fijado por el señor arquitecto, ofre
údo par la Comisión y aceptado por el
bteresado, y

agregable al solar da su propiedad, sito respectivos munioipios.

la manzana 200 del Easanoha, con fa-

chada al paseo y plazoleta del Obelisco,
Interesa al majar servicio de esta esta-

dística que los señores aloaldes faciliten En su consecuencia, á todo parte hú-
mero 2 debará seguir lacédula núm. 1ó
la núm. 3. Cuando no sacada así, el al-
calde hará qua se sabaaie§la omisión,
previa la iavestigaeíén de lee datos n

-
debiendo abonar á los fondos de lapri- asimismo, en cuanta les sea posible, los
mará zana del Ensancha ia cantidad de flatos referentes á los meses de Enero y

6 299'93 pasetas á que asciende el im-
porte de la superficie qua agrega á dioho

F.brero.
Tsraara. Que previa liquidación por

Jonta.uría se procada al otorgamiento
le la oportuna escritura, en cuyo acto
lercibirá el propietario el importe de lo
[ue por oapital sea abonable, en las Cé-
lulas garantizadas del Ensancha por to-
losu valer nominal.

Sa o-u-aotema la mig ación definitiva
solar, á razón de 41'86 pesetas oadame- p*>r la intención ó propósito de los emi- oesarios.

tro. grantes é inmigrarais de establecerse ó Elparte núm. 2 debe darse en el plazo
d -.*> los tres dias siguientes á la feoha en
que se haya efeetuado el traslado.

El tercero, de 4 del aotual, aprobato-
riode los pliegos de oe^dioiones faculte-

quedar permanente en el punto de des
tino.

tivas y económico administrativas, for-
mados para contratar el suministro de
material eléctricas timbras, aparatos y

demás qua sean riacasarios á las Casas
Consistoriales y dependencias del Muni

No Re comprenden en el concepto de
emigración verdadera las ausencias para
viajes de recreo, «studios, baños, oura-
oión, actos profesionales, negoeios, etoé
tera, que requieran la presencia temo1»

-

Las empresas de transportes interur-
banos presentarán tsmbién las cédulas
números 1y3,cuando vari!iquen el tras-
lado de loa muebles.

Reconooar á favor de los heredaros de
i.Guillermo Rolland, la suma de pese-

;as 121.495*26 á que ascienden las oostas
indicíales é intereses del oré ite de pese-

Quinta. Cuando no oeupa ia vivienda
el mismo dueño y los que laocupan na
paguen alquiler, se tendrán por arrenda
tario ó subarrend-.t irie eu sos respaeti-
vos caeos, á l.>s fines de la estadístioa de
traslados, elo^b.zade la familia,el jefe
de la eolactivi laló el representante de
las paseanas qai vivan eu aquélla. Entre
les casos comprendidos en esta regla se
cuentan los portaros, eoaharos, jardine
ros, administradores, eí__, que eoupen
algún cuarto de la cisa de su principa!.

as 348.94525, adeudado á dichos seño-
\u25a0es por expropiación de terrenos, de
tonf ormidad con la siguiente liquidación
>raoticada por la Contaduría de villa y
\u25a0efreutada por la Intervención de Pro-
ñedadas, Rentas y Arbitrios.

cipio, desde 20 de Abril á 31 de Dioiem-
bro de 1908, caí.uláadosa el imparte

raló aooidental del emigrante en un lu-
gar distinto dal de su domioilo.

anual de e3te suministro en 5.000 pesetas Alos efeoos de lapresente estadística,

cayo tipo sirve da base para esta subasta. *•*•--* tendrán por emigrantes oon carácter
El cuarto, feoha 11del corriente, apro- definitivo los obraros que van ó vienen

batorio de los pliegos de condioiones fa- del extranjero, las personas que en el
oultativas y económico administrativc-s 1 panto de destinn se dedican al servicio

formados para contratar, por término de jdoméstioo, prestan el servicio militar,

cuatro años el suministro de material de « extinguen condena en estableo? mientos
piedra partida necesario en el ramo de ¡ penitenciarios ó desempañan un destino
Fontanería Alcantarilles, en precio tipo público ó privado que exija sa estancia

de 3.500 pesetas anuales. permanente en dioho punto, y todos los

Elquinto, de 3 de Mayo último, apro- jonsm que produzoan alta ó baja de resi-

baterio de la interpretación del art. 820 danoia legal.

y sus concordantes da las Ordenanzas No es posible anticipar la multitud de

municipales, en el sentido de qua el oaaos I0» ofrecerá la práotiea. A medida

Ayuntamiento pueda ejecutar en las oa- q*« 89 va?9n resolviendo se formará el

lies del extrarradio las mejoras de higie- regulado qua servirá de pauta para dis

ne y saneamiento que considere precisas, cernir los que deban ser calificados de

El sexto, de 4 delaotoal, jubilando por | etnigraoiói definitiva.

inutilidad física á un vigilantede Con- I Entretanto, recomiendo esas dos re-

sumes con el haber pasivo de 500 pese- j glas generales:, „ 1 Primero. Elcarácter del hioho debetas anuales. I _ _ . - - , . ,
Dada ouenta del dictamen, fecha 21 de | deducirse p-mm-jalmante de las mam

Setiembre último, emitido por la Comi -
*Racionas de los interesaos.

sión nombrada por la Junta en 3 del Segunda. Las esos dudosos daban

mismo mes para el «xaman de las caen ser considerados como da emigración

tas generales del Ensanche correspon- verdadera, según ya se obsarva en el

dientes al ejereioio de 1906, en el que m°delo num. 3.

propone sean aprobadas y se las dé el Como en los casos da emigración el

curso que determina la ley, la Junta Parte P«irá *4*bará dvse siempre, Jno
acordó aprobar el refarido dictamen y es probable qua originen dudas, paes,

otorgar un voto da gracias á los señores aun caanda dfleUos no S9 ¿«lujara clara

qne han formado dicha |Oomisión. y term nsntemente el carácter dal he

Madrid 11 da N.viembre de 1907.-EI °hr°' Beiá fáoil ™&™\a,.

secretario, Francisco Ruano y Carriedo. Lai«"«^«» de loa traslados (me-
dalos números 1y 2), sa ajustará á las

ALCALÁ DE HENVRE3 signiantas regla. :

Peaetsa.

:asto de 1.263.853,96 pese
tas raoonooidas por oapi-
tal é intereses

'rédito que pasó á Resultas
procedente de intereses
no aatisf eohos en los pre
supuestos de 1894, 1895 y
1896

348.945,24
En talas caso., siéste no fuara el pro-

pietarria de la oasa, será considera looo
-

m<> subarrendador de les cuartos inde
pandientes que sirvan da morada á indi
vidues ó familias de sa serví larabre.83.751,74

Cuando el distrito muoicip.l conste d«
dos ó más seo-ñones electorales, el se-
cretario del Aya itamiento, á medida qao
vaya recibiendo los partes, can. ignara «a
ellos el número y nombre de las saooio-
en qae estén ce prendidas ias viviendas
áqae so refieren.

Suman ambas partidos.. . 432.696,98

hters.es de las 348.945,24
pesatas , según cálculo
efeo* uado por la Contadu-
na

Importe de las costas eatis
fachas y justificadas

118.448,71

3.046,55
La entrega de los partes podrá efec-

tuarse en la Seoretaría dal Ayuntamien-
to, ilire.tatúente ó por conducta de l«s*
alcaldes de barrio óde cualquier emplea-
do ó agente municipal. Por igual con-
ducto se facilitarán los impresos á los
obligados á presentarlas células.

Para aligerar en loposible loe traba-
jos que el nuevo servicio estadístico im-
pone á los Ayuntamientos, no se exiges
que sa abran registros en los que se oon -
sígnelos hechos, recomendándose, per

y entregar en pago da dioha suma 1.108
Obligaciones municipales por Resultas y
un residuo en metálioo de 192.24 pesetas.

Total .. 554192,24

Reconocer la suma de 64,29 pesetas á

que asoienden los intereses da créditos
contra el Ayuntamiento y canjear dioha
cantidad, acumulada á la de 507,50 pese-
tas, importe de diohos oréditos presenta
dos á conversión, que haoa un total de
571,79 pesetas, importante ésta suma por
siete residuos.

ahora, que se lleven.
Los señores alcaldes remitirán las cé-

dulas de oada mes dorante los d'«¡ prime
ros dias del siguiente á esta Sroción pro-
vinoial da Estadística, yana vaz tomado.
los datos convenientes las devolverá á les
Ayuntamientos, qae, deberán tañerlas
constan temen te á sn disposición sia per-
juioio de aprovecharlas en cnanto ses
compatible eon la conservación ds isa
mismas. En eloficio de remisión expre-
sarán el número de aé lulas qae envían.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA28 El Exorno. Ayuntami-ínto, en sasión j Primara. Sa ¡imitará á les casos que
celebrada hoy, ha acordado aprobar en \ á continuación sa expresan:
principio el plazo de alineación de la ca- f 1.* Los traslados da las parsonas á
Ha de Roma. nombr* de las cuales figuren los arrien

-
Loque se haoe público por medio del dos y subarriendos. Sólo es obligatoria

p e3ante anuncio para conocimiento dal la inscripción da laa damas personas que
vecindario sdviríianio q*ia, durante el sa trasladen euando aquéllas se trasla

plaz . da veiute días, contados desde la den también.
faoha de su iaseroión en elBoletín Ofi- 1 Ea le. subsrriaados, las obligaciones

Fué aprobada el aota de la anterior
Se dio lectura de los Reales decretos

del Ministerio de la Gobernación, por los

que se admite la dimisión del oargo de
alcalde presidente al Exorno. Sr. D. Joa

Sánchez de Toca y se nombra para
sustituirle al Exorno. Sr. Conde de Pe*
ñalvor



Sábado i7 de Febrero de 1908-s

Jos aonerdss del Ayuntamiento relaciona
des een este servicio, el estado y mar-
eos del mismo, las dificultades que se
t>pongan á su cumplimiento y las medi-
das qne hayan adoptado para allanarlas,
para senseguir que se formalicen y en-
treguen las cédulas y para corregir las
faltas de loa empleados y particulares
gao infrinjan sus respectivas obligacio-
nes.

en forma leexpido la presente cédula qne
firmo en Getafe á 28 de Enero de 1908.
=E1 esorlbano, P. D.Luis Sanz.=rEs co-
pia, Luis Sanz.

tos, artíoules de inmediato oonsumo,

utensilio y envases necesarios en este
Establecimiento para el servicio de pre
supuesto, durante el año económico de
1908, se convoca por elpresente anunoio
á públioa lioitaoión,que tendrá lugar en
este Laboratorio (oalle de Amaniel, nú-
mero 36) eldía 5 de Marzo á las diez de

en..., núm...,enterado del annnoloy
pliego general de condiciones para oon-
tratar el suministro de carbones necesa-
rios para las labores de la Maestranza de
Artillería de Sevilla durante el año de
milnovecientos ooho, se compromete á
efeotuar la entrega del tal grupo, suje
tándose á las oendioiones de dioho plie-

go yá los preoios siguientes:

La toEelada irátrioa de carbón de pie-

dra para frsgua, á tantas pesetas con
tantos céntin___S__________________________________l

(Núm. 242 ) (C—25.)

INCLUSA

Don Antonio Cubillo y Muro, juez dé
primera instanoia é instrucción del dis-
tritode lalnolusa de esta oorte.

su mañana.
Los pliegos de condioiones facultati-

vas, legales y de precios límites se ha-

llarán de manifiesto en la Direooión del
Establecimiento todos días no feriados,

de nueve á doce, hasta el anterior al se-
ñalado para la celebración del aoto.

(Continuará ) Por elpresente se hace saber: Que en
dioho jnzgado ye.cribaüía del infrascri-
to,penden autos sobre deolaraoión de he
rederos abintestato de D. José Pardo Ro-
dríguez, hijode D.Ramón y doña Fran
oisoa, naturales de Santa María de Arme
oa (Lugo), de cuarenta y ooho años de
edad, qne falleció en esta oorte el día 29
de Agosto de 1916, yde doña Rafaela Mu-
niello Alvarez, natural de Soto, provin-
oia de Oviedo, de oinouenta y tres años
de edad y que estuve casada oon D. José
Pardo y falleció en esta oorte el dia 2 de
Noviembre último, ignorándose elnom
bre de sus padres, habiendo promovido
los autos para obtener dioha deolaraoión
doña Ildefonsa Garoia Provenoio en el
cenoepto de madre y representante legal
de Enriqueta Pardo, de trece años de
edad, natural de Madrid, sobrina carnal
del causante don José Pardo Rodríguez;
y se llama por medio de edioto á los que
se orean con igual 6 mejordereoho, para
que en el término de treinta dias, conta
dos ¡de su inseroión *en la Gaceta de Ma
drid,Diario de Avisos yBoletines Ofi
cialks de las provínolas de Madrid, Lu
go y,Oviedo, oomparezoan en este Juz
gado á redamarlo, debiendo hacerlo por
escrito expresando el grado de parantes
oo en que se hallen oon los causantes de
la herenoia, lo oua justificarán oon los
correspondientes documentos yárbol ge
nealógioo.

Dirección del semcio
Igroflómico Catastral
DE MADRID

|La [tonelada para martillo pilón,atan
tas pesetas con tantos céntimos.

La ídem de oarbón antracita para el
moter de gas, á tan.as pesetas oon tantos
céntimos.

Las proposioiones se redactarán con-
forme al formulario inserto á oontinua-Amanee Catastral de la Riqueza Rústica
oión. Se expresará todo en letra sin en-

mienda niraspadura.
En cumplimiento de lo dispuesto en

la Real ojden del Ministerio de Haoienda
de feoha 13 del aotual 'se pone en cono-
cimiento de les propietarios por rústica
de les términos municipales de Gatafe,
Alcorcen, Humanes de Madrid, Torres,
San Fernando de Jarama, Villamantilla,
Cadalso de los Vidrios,Cbinohón, Mora
ta de Tajona, Robledo laChávela, Alpe-
drete, Los Molinos, Alameda del Valle,
Gascones y Buitrago, lo siguiente:

Madrid 30 de Enero de 1908.
(Fecha yfirma del proponente.)

(Núm. 245.) (E.—55 )ElDireotor,
Benjamín Puras y Baroja.

Modelo de proposición. Don José de Llano y Grillot, marqués
de Llano, coronel director de la Maes-
tranza de Artillería da Sevilla.D

en..
N. N., vecino de..., domioiliado

cédula personal de..., clase,
íero..., enterado del anuncio de con-

vocatoria publicado en el número... (del
Boletín Oficial de la provincia,ó de la
Gaceta de Madrid) correspondiente al
día ... de ... yde los pliegos de oondioio
nes, según los ouales ha de ser contrata-
do el suministro de los medicamentos
artíoulos de inmediato consumo, utensi-
lioyenvases que sé necesitan en el La
boratorio Cantral de Sanidad Militar du
rante el año económico de milnoveoien
tos ooho se oompromete á ejecutar dioho
servicio con arreglo á las condiciones fi
jadas en los pliegos citados y á los pre
oíos siguiente. :

Hage saber: Que habiendo quedado
sin efecto laprimera subasta celebrada
en este Establecimiento para la contra-
tación de madera de encina en pinas,
cueros ydemás curtidos, necesarios pa -

ra los servicios que se han de efeotuar
durante el oorriente año, per el presente
anuncio se convoca á una segunda pú-
blica y formal lioitaoión,que tendrá lu-
gar el día veintiuno de Febrero próximo
á las quinoe del mismo en la Sala de
Juntas de esta Maestranza ante el Tri-
bunal de Subastas, formado por el señor
coronel director, el comisario interven-
tor y el oficial de Administración Mili-
tar de la citada Dependencia, desempe-
ñando el último las funoiones de seore-

1.*Qne en el término preciso de trein-
ta días, á partir de la feoha del presnnte
anunoio para aquellos propietarios que
ya tuviesen las hojas declaratorias en su
poder, y contados deBda la feoha de su
recibo pa-a aquellos otros, ouyes repar-
tes ne estén hfohos en ia actualidad, de-
Iteran haoer entrega de sus declaraciones
ila brigada respectivos y

2.* Que cuando dichos propietarios
asi advertidos de su dereoho y de su
propio interés, no presenten, sin embar
ge,laa hojas declaratorias de sus respec-
tivos predies dentro del expresado tér
mino de treinta días, serán aquéllas re
daetadas per las Juntas periciales, y en
su defecto, per les brigadas oorrespon
dientes del Catatastro, vn liándose de los
datos que obtengan del reconocimiento
y aforo de las fincas; you;indo tales da-
tos no fueran bastantes, aoodiendo á la
medición paroelaria, onyos gastos, á ra-
sen de 2 pesetas por hectárea, serán exi-
gidos á los propietarios por las respec-
tivas Administraoionee de Hacienda.

El lote número .. por la cantidad
de ... pesetas (en letra).

Ellote número ... por la cantidad de ...
pesetas (en letra). Elpliego general de condiciones que

deberá regir en dioho aoto, se hallará
de manifiesto en esta Maestranza todos
les días no feriados, desde las nueve á
las dieciseis, desde la inserción de este
anunoio en los periódicos ofioiales, hasta
la víspera de la subasta.

tario
Dsdo en Madrid á 28 de Enero de 1908

=Antonio Cubillo y Muro.=El esoriba
no, Pedro S.Covisa.

(Fecha y firma del interesado).
(Núm. 273.) (E.—57.)

(C.—26.)

UtLEGALlüN DE HACIENDA MESTRMA DE SEYILLA
DÉLA

FROVINCIA DE MADRID
Sevilla veintiocho de Enero de milno-

vecientos ooho.=El ooronel director,
marqués de Llano.ARTILLERÍA

Leque se pona por medio delpresente
tea oenooimiento dei Ayuntamiento Jun
ta pericialy propietarios de les tórmi
nos monioipalea antes referidos, á los
efectos de la Renl orden citada.

Montes
En armonía oon lo dispuesto en ol ar

tfonlo 52 de ln Real orden de 19 de Setiembre de 1900, los Ayuntamientos due-
ños do les montos dependientes del Mi-
nisterio de Haoienda, deberán formularrelaoión precisa y detallada de los apro-
vechamientos que en ellos sn propongan
realizar durante el año forestal de 1908-909, que empezará á regir en l.-* da Oo
tubre próximo y terminará en 30 deSetiembre siguiente, al objeto de que se
tengan presentas al redactar «1 corres
pondlente plan provisional de aprove-chamientos, debiendo expresar con lamayor claridad posible el número yclase de ganados que hayan de ejecutar
los aprovechamientos de pnstoa en cadamonte, así oomo el tiempo, duración y
detalles quo precisen toda olese de disfrutes.

Don José de Llano yGrillot,marqués de
Llano, ooronel director de la Maes
tranza de Artillería de Savilla.
Hago saber: Que habiendo quedado

sin efeoto la primera subasta celebrada
en este establecimiento para la contra-
tación de carbones de piedra necesarios
para las labores del mismo durante el
corriente año, por el presente anunoio
se convoca á una segunda públioa y for-
mal lioitaoión qua tendrá lugar el día

.veintiuno de Febrero próxime á las en
toroe del mismo, en la sala de juntas de
esta Maestranza, ante elTribunal de su-
bastas, formado por el señor ooronel di-
rector, el comisario interventor yel ofioial de Administración Militar de la oi
tada dependencia, desempeñando esteúltimo las funoiones de seoretario.

Elpliego general de oondioiones que
deberá regir en dicho aoto se hallará demanifiesto en esta Maestranza todos loadías ne feriados, desde las nueve á 1, sdieciséis, desde la insaroión de esteanunoio en los periódicos oficiales hastala víspera de lasubasta.

Sevilla veintiocho de Enero do milno-vecientos ooho.= El coronel director,
marqués da Llano.

Modelo de proposición
Don N. N.N., vecino de ...habitanteen..., cen cédula personal expedida

Modelo de proposición.
Don N.N.N., vecipo de ,habitante

en ,con oédula personal expedida en
número enterado del anunoio y

pliego general de condiciones para con-
tratar el suministro de madera de encina
en pinas, oueros y demás ourtidos. neoe-
saries para les servicios que se han de
efectuar en la Maestranza de Artillería
de Sevilla durante el corriente año, se
compromete á verificar la entrega de
(tal grupo) sujetándose á las oondioiones
de dicho pliegoy á los precios siguientes:

La pina de madera de anoina, á tantas
pesetas con tantos céntimos.

Madrid 29 de Enere do 1908.- Elinge
xdar» director, A. Gómez Flores.

(Núm. 206.)

FMO¥i_0£KtIAS JUDICIALES
Ju/sados <.-•. t.« instancia

GETAFE
En virtud de providencia diotada en 27

Alaotual por el señor juez de primera
instancia accidental del partido,en la de
manda inoidental promovida por doña
Potra Batrsgueño Rodríguez sobre de
o_aracién de pobreza para litigar cen su
aepoee D.Ig*a«ño Herreros Butragueño
ea %norad»ro paradero, D. Manuel De-
íeyto M'rtiny D. Juan Luis Sohmedlin,
s© empiasa á dioho D.Ignacio H-irreres
Butr»g-j: ñopíraquedentrode nueve días
motados desde la publicación de la pre-
sento er> el BoL&rls Oficial de la pro
víncia, en razéu á estar ausente é igno
raras su para**_ere, comparezca á oon testarJa demanda, bajo apercibimiento en otro
««•depararle les per juiciosá que bu

ere lugar en derecho.

El kilogramo de cuero sillero oolor
avellana, á tantas pesetas oon tantos
oéntimos.

Diohfts propuestas deberán remitirsefi la Jefatura de laRegión 12.* con ante-rioridad ell-de Marzo próximo, de locontrario, no podrá tenerse en ouenta alredactar el expresado plan.

El kilogramo de becerro color id. id.,
á tantas pesetas con tantos oéntimos.Madrid 28 do Fuero 1908.=El deiega-

o do Hacjnrdn, Regino. Euluz.
Elid. de becerro castellano id. id.,á

tantas pesetas con tantos oéatimos.(Núm 239.) La badana abacerrada oolor id., á tan-
tas pesetas oon tantos céntimos.Laboratorio central Las pieles de oabra color id.,á tantas
pesetas con tantos céntimos.DE SANIDAD MILITAR Se expresará todo en letra sin enmien
da ni raspadura.

PIRFCC ÓV (Fecha y firma del propínente)
(Núm. 244.) (E.-56.)%pan que le eirvB de emplazamiento

DeWenda prooader á la oontratnoión
por subsaía pública de los medieamen

A. Alonso imprcs r.-Barbieri, S.


